
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Medellín, 11 de marzo de 2022. Señora juez, 
le informo que revisada la documentación allegada por la parte demandante 
sobre la notificación al demandado, no se vislumbra acuse de recibo o 

constancia que permita verificar el acceso de la parte demandada al mensaje 
y a la documentación enviada. Provea.  

 

ALINA CARDONA CARDOZO 
Escribiente  

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 
     Medellín, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: VERBAL –CESACION DE EFECTOS CIVILES 
DE MATRIMONIO CATÓLICO 

DEMANDANTE:  MARTHA LUCIA GALVIS TORO 

DEMANDADO:    JUAN MANUEL SOSA MARULANDA 

RADICADO:       05001-31-10-011-2022-0002-00 

DECISIÓN:        Requiere parte demandante 

 

 
Vista la constancia anterior y a fin de evitar 

eventuales nulidades por indebida notificación, y salvaguardar el derecho de 

Defensa a sendas partes, habida cuenta que no tiene el despacho certeza de  
que la parte demandada haya  sido  ya  notificada, se REQUIERE a la parte 

demandante para que tenga en cuenta lo ordenado por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-420/20, que declaró exequible de manera 
condicionada el inciso 3 del artículo 8 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto 

Legislativo en mención, esto es, allegando también acuse de recibo o 
constancia que permita verificar el acceso de la parte demandada al mensaje 

y a la documentación enviada.  
 

 

Una vez se proceda de la forma indicada, y se 
constate el recibido de la comunicación, será viable tener por notificado en 

debida forma al demandado. 
 

 
 

 

CUMPLASE 

 

 



       
 

       MARÍA CRISTINA GOMEZ HOYOS  

           JUEZ 
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